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de la comunicación de la presente resolución, para 
manifestar si acepta el nombramiento y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales serán contados a partir 
de la fecha de la aceptación del nombramiento en 
periodo de prueba. 

Artículo 5. Notificar el contenido de la presente 
Resolución a NAZLY JIMENA GUTIÉRREZ VELOSA 
al correo electrónico njgutierrezv@gmail.com y a 
LUIS CARLOS PARRA GÓMEZ al correo electrónico 
luisparra.pgd@gmail.com, a través de la Subdirección 
de Servicios Administrativos de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Artículo 6.  Comunicar el contenido de la presente 
Resolución a la Dirección de Talento Humano y 
a la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la 
Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C., a través de la Subdirección de 
Servicios Administrativos de la misma Entidad, para 
los trámites legales correspondientes.

Artículo 7. El presente nombramiento cuenta con 
el saldo de apropiación suficiente para respaldar las 
obligaciones por concepto de servicios personales 
y aportes patronales durante la vigencia fiscal en 
curso, de acuerdo con la certificación expedida por el 
Subdirector Financiero de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 328 
de 2020.

Artículo 8. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días 
del mes de agosto de dos mil veintiuno (2021).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SECRETARÍA  
JURÍDICA DISTRITAL

RESOLUCIÓN N° 165 
(31 de agosto de 2021)

“Por la cual se establecen los costos de 
reproducción de la información pública solicitada
por particulares a la Secretaría Jurídica Distrital “

SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL

En ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por el artículo 21- 1 del Decreto 

Distrital 854 de 2001, modificado por el artículo 1 del 
Decreto 472 de 2015, en el numeral 11 del artículo 5 

del Decreto Distrital 323 de 2016 y,

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política de Colombia en su 
artículo 23 prevé que “toda persona tiene derecho a 
presentar peticiones respetuosas a las autoridades 
por motivos de interés general o particular y a obtener 
pronta resolución”. Así mismo tienen derecho a 
acceder a los documentos públicos, salvo los casos 
que establezca la Ley según lo establece el artículo 
74 de la Constitución.

Que, los numerales 2 y 3 del artículo 5 de la Ley 
1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo” disponen que toda persona tiene 
derecho a conocer, salvo expresa reserva legal, el 
estado de cualquier actuación o trámite y obtener 
copias a su costa de dichos documentos y, además, 
obtener información que repose en los registros y 
archivos públicos en los términos previstos por la 
Constitución y las leyes.

Que, el artículo 29 de la Ley 1755 de 2015, señala 
que en ningún caso el precio de las copias podrá 
exceder el valor de la reproducción, que los costos 
de las copias correrán por cuenta del interesado en 
obtenerlas y que el valor de la reproducción, no podrá 
ser superior al valor comercial de referencia en el 
mercado.

Que, el artículo 3 de la Ley 1712 de 2014 “Por 
medio de la cual se crea la Ley de Transparencia 
y del Derecho de Acceso a la Información Pública 
Nacional y se dictan otras disposiciones”, señala 
que al momento de la “interpretación del derecho de 
acceso a la información se deberá adoptar un criterio 
de razonabilidad y proporcionalidad, así como aplicar 
los siguientes principios (...) Principio de gratuidad. 
Según este principio el acceso a la información pública 
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es gratuito y no se podrá cobrar valores adicionales al 
costo de reproducción de la información”.

Que, el artículo 6 del Acuerdo 056 de 2000 del 
Archivo General de la Nación, establece que “toda 
persona tiene derecho a que se le expidan copias a 
los documentos que reposan en los archivos, siempre 
y cuando la reproducción no afecte al documento 
original. En todo caso el solicitante pagará los costos 
de reproducción de acuerdo con las tarifas señaladas 
por cada entidad”.

Que, el Decreto Nacional 103 de 2015 “Por el cual 
se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014 y 
se dictan otras disposiciones”, dispone en su artículo 
20, la aplicación del principio de gratuidad y costo de 
reproducción de la información, señalando que se 
debe permitir al ciudadano” (a) Elegir el medio por 
el cual quiere recibir la respuesta;(...) (c) Conocer 
los costos de reproducción en el formato disponible, 
y/o los costos de reproducción en el evento en que 
el solicitante elija un formato distinto al disponible y 
sea necesaria la transformación de la información, de 
acuerdo con lo establecido por el sujeto obligado en 
el Acto de Motivación de los costos de reproducción 
de Información Pública”.

Que, por su parte, el artículo 21 ibídem refiere: 
“Motivación de los costos de reproducción de 
información pública. Los sujetos obligados deben 
determinar, motivadamente, mediante acto 
administrativo o documento equivalente según el 
régimen legal aplicable, los costos de reproducción 
de la información pública, individualizando el costo 
unitario de los diferentes tipos de formato a través 
de los cuales se puede reproducir la información en 
posesión, control o custodia del mismo, y teniendo 
como referencia los precios del lugar o zona de 
domicilio del sujeto obligado, de tal forma que estos 
se encuentren dentro del parámetro del mercado”.

Que, la Secretaría Jurídica Distrital durante la 
vigencia 2021 generó la orden de compra 65895 
en la tienda virtual del estado colombiano y en 
consecuencia suscribió el contrato 114 de 2021 cuyo 
objeto es “Alquiler de impresoras multifuncionales 
(impresión fotocopiado y escaneo), para el servicio 
de las dependencias de la Secretaria jurídica 
Distrital”, en el cual se establece el valor unitario de 
las reproducciones.

Que, por lo anteriormente señalado, se establecen 
los costos de reproducción de la información pública 
individualizando el costo unitario de los diferentes 
tipos de formato, en virtud de la atención del Derecho 
de Petición y demás normas reglamentarias que sean 
requeridos a la Secretaría Jurídica Distrital.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Costos de Reproducción: Los costos de 
reproducción de la información pública que repose 
en documentos oficiales o en expedientes ubicados 
en la Secretaría Jurídica Distrital solicitada por un 
particular, corresponderán a pesos colombianos, 
incluyen todos los impuestos de Ley y serán los 
siguientes:

DESCRIPCIÓN COSTO UNITARIO

Fotocopia blanco y negro hoja tamaño
carta/oficio a una cara $ 50

Fotocopia a color hoja tamaño carta/
oficio a una cara $ 100

Parágrafo: Si la solicitud de un peticionario no excede 
las cinco (5) fotocopias, estás podrán ser entregadas 
de manera gratuita, por única vez, por expediente y 
peticionario.

Artículo 2. Costos de reproducción en medio 
magnético: Los costos de reproducción de la 
información pública que repose en documentos 
oficiales o en expedientes ubicados en la Secretaría 
Jurídica Distrital, cuya reproducción se realice 
mediante técnica de digitalización o copia electrónica 
no tendrán ningún costo y se remitirá mediante correo 
electrónico; no obstante si el particular requiere 
de la entrega de la información en un medio de 
almacenamiento, deberá proporcionarlo garantizando 
que este cuente con la capacidad necesaria para 
almacenar la información requerida, teniendo en 
cuenta lo siguiente:

MEDIO DE 
ALMACENAMIENTO

CAPACIDAD DE
ALMACENAMIENTO

CD 700 Megabytes

DVD 4.5 Gigabytes

Memoria USB 1, 2, 4, 8, 16, 32 Gigabyte 
(las de uso común)

Artículo 3. El valor de los costos de la reproducción de 
la información pública, señalados en los artículos 1° de 
la presente resolución estará sujeto a las variaciones 
anuales del índice de precios al consumidor.

Artículo 4. Formato de pago: La Dirección Distrital 
de Tesorería de la Secretaría Distrital de Hacienda, 
tiene establecido un formato para el pago de los 
costos de reproducción antes señalados, el cual debe 
ser liquidado previamente por la Secretaría Jurídica 
Distrital, a solicitud del interesado.
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Parágrafo 1. El interesado deberá efectuar el pago 
por este concepto en las ventanillas de la Secretaría 
Distrital de Hacienda — Dirección Distrital de 
Tesorería ubicadas en la Carrera 30 No. 25-90 Piso 1 
SUPERCADE — Carrera 30.

Parágrafo 2. Una vez realizado el pago, el peticionario 
deberá acercarse con el respectivo comprobante a la 
Dirección de Gestión Corporativa de la Secretaría 
Jurídica Distrital, con el fin de programar la fecha de 
entrega de la documentación solicitada, la cual no 
podrá exceder de diez (10) días hábiles.

Parágrafo 3. Si el peticionario no realiza el pago de 
los costos de reproducción de la información pública 
solicitada en el término de tres (3) días. Se entenderá 
que ha desistido de su petición.

Artículo 5. El presente acto administrativo, deroga 
la Resolución No. 040 de 2018 “Por medio de la 
cual se establece el valor de la reproducción de la 
información solicitada por particulares a la Secretaría 
Jurídica Distrital” en todas sus partes.

Artículo 6. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a los treinta y un (31) días 
del mes de agosto de dos mil veintiuno (2021).

WILLIAM LIBARDO MENDIETA MONTEALEGRE
SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL

SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT

RESOLUCIÓN N° 586
(1 de septiembre de 2021)

“Por medio de la cual se adopta el reglamento 
operativo para el otorgamiento, asignación 
y ejecución de subsidios de vivienda en las 

modalidades de vivienda progresiva, habitabilidad y 
vivienda rural en sus diferentes tipos de intervención 

según los componentes del subsidio”

LA SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT

En uso de sus facultades legales, en especial las 
establecidas en el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y 
en ejercicio de las atribuciones conferidas en los 

Decretos Distritales 121 de 2008 y 145 de 2021, y 
demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2 de la Constitución Política dispone 
que son fines esenciales del Estado entre otros, 
promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución.

Que igualmente, el artículo 51 de la Constitución 
Política señala que todos los colombianos tienen 
derecho a una vivienda digna y que el Estado fijará 
las condiciones para hacer efectivo este derecho.

Que el artículo 6 de la Ley 3ª de 1991, modificado 
por el artículo  28 de la Ley 1469 de 2011 “Por la 
cual se adoptan medidas para promover la oferta de 
suelo urbanizable y se adoptan otras disposiciones” 
establece el Subsidio Familiar de Vivienda como “un 
aporte estatal en dinero o en especie, que podrá 
aplicarse en lotes con servicios para programas de 
desarrollo de autoconstrucción, entre otros, otorgado 
por una sola vez al beneficiario con el objeto de facilitar 
el acceso a una solución de vivienda de interés social 
o interés prioritario, sin cargo de restitución, siempre 
que el beneficiario cumpla con las condiciones que 
establece la ley”.

Que el artículo 5 de la misma ley, modificado por el 
artículo 27 de la Ley 1469 de 2011, dispone que: 
“Se entiende por solución de vivienda, el conjunto 
de operaciones que permite a un hogar disponer de 
habitación en condiciones sanitarias satisfactorias de 
espacio, servicios públicos y calidad de estructura, o 
iniciar el proceso para obtenerlas en el futuro. (…)”

Que el artículo 91 de la Ley 388 de 1997, “Por la cual 
se modifica la Ley 9ª de 1989, y la Ley 3ª de 1991 y 
se dictan otras disposiciones”, define las viviendas de 
interés social como “(…) aquellas que se desarrollen 


